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Madrid. 4 de marzo de 1970.

y coordinadoras de la ejecución del Plan de Desarrollo de Ca
narias. se les atribuyen, en el ámbito de sus respectivas pro
vincias, las funciones siguientes:

A) Elaborar, de aeuerdo con las directrices e inversiones
cifradas en el correspondiente Plan de Desarrollo Económico
y Social para la región de Canarias, los programas anuales de
obras, instalaciones y servicios a realizar en 108 distintos sec
tores, especificados por Islas.

B) Coordinar las obras proyectadas en 108 programas anua
les para que su ejecución por los Organismo:" competentes se
efectúe oportunamente de acuerdo con dichos programas.

C) Velar por que se lleven a efecto todos y cada uno de
Jos extremos recogidos en los programas anuales para el logro
de los objetivos determinados en el Plan de Desarrollo.

D) Informar a la Comisión de Dirección de las dificultades
de toda índole que se presentEn en la realización de los pro
gramas anuales y conse<;:ución de los fin€'8 perseguidos en f'l
Plan, con propuesta <le las medidas convenient€s para resol
verlas, así como dentro del primer trimestre del año. de la
ejecucIón por Islas del programa corresPondiente al ejercicio
anterior, indicando las principales. realizaciones conseguidas.

E) Proponer a la Comisión de Dirección .-para que con
su informe las haga llegar a la Comisión de Canarias del Plan
de Desarrollo- las modIficaciones que a su juicio deban intro
ducirse en el Plan vigente y de las sugerencias R tener en
cuenta en la redacción del próximo Plan.

Cuarto.-Para el desempeño de las funciones especificadas
en el apartado anterior, se incorporarán a las comisiones Pro
vinciales de Servicios Técnicos de Las Palmas y Santa Cruz
de Tenerife los Presidentes de los Cabildos de las islas Menores
de la provincia, un representante por cada una de las Enti,
dades siguientes: Consejo Provincial de Empresarios, Consejo
Provincial de Trabajadores, Cámara Oficial Sindical Agraria
y Cámara de Comercio. Industria y Navegación, el Gerente del
Plan de Desarrollo Económico.y Social para las islas Canarias
y el Secretario técnico de la Gerencia en la respectiva pro~

vIuda.
En el seno. de las Comisiones Provinciales de Servicios Téc

nicos de las citadas provincias, los Gobernadores civiles res·
pectivos podrán constituir Ponencias de Trabajo que Beran
presididas por el Gerente, actuando de 8ecT€tario el de la C---e
rencía

DE

CARRERO

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORES

CONVENIO de Viena sobre RelacioneS Consulares
de 24 de abril de 1963,

expreSanl€nte regUladas por las disposiciones de la presente
Convención,

Han convenido Jo Siguiente:

Al"1:iculo 1

Dpfiniciones

1. A los efecto;, ue la presente Convención, las siguientes
expresiones se entenderán como se precisa a continuación:

a) por (<oficina consular», todo consulado general, consulado,
viceconsulado o agencia consula.r;

b) por «circunscripción consulan, el territorio atribuído ~

tUla oficina consular para el ejercicio de las funciones con·
sulare.'>;

e) por «.JeJI" {le oficina consulaD}, la persona encargada
de desempen::n tal flmciún;

{l) por «funcionario consular», toda persona, incluido f:'l
Jefe de oficina consular, encargada con ese carácter del ejer~

ciciu de funciones consulares;
e) pOr «empleado consular», toda persona empleada en el

servicio administrativo o técnico de una oficina consular;
f) por «miembro del personal de servicio», toda persona

empleada en el sf'n'icio doméstico de una oficina consular;
go) por (miembros de la oficina consular», los fLUlcionwi.o.~

y empleados consulares y los miembros del personal de servicio;
h) por «miembros del personal consular», los funcionarios

consulares, salvo el Jefe de oficina consular, los empleados
consulares y los miembros del personal de servicio;

i) por «miembro del personal privado», la persona empleada
exclusivamente en el servicio particular de un miembro de
la oficina consular;

j) por «locales consulares», los edificios o las partes de
los edificios y el terreno, contiguo que, cualquiera que sea su
propietario, se utHicen exclusivamente para las finalid.ades de
la oficina consular;

le) por «archivos consulares», todos los papeles, docwnentos,
corres·pondencia, libros, películas, cintas magnetofónicas y re
gistros de la oficina corumlar, así como las cifras y claves,
los ficl1eros y los muebles destinados a protegerlos y conse:r~

varIos.
2. .Lo3 flUKion9l'lús consulares son de dos clases: funcio

narios consulares de carrera y funcionarios f':onsulares honora...
rios. Las disposiciones del capitulo II de la presente Convención
se apljcan a las oficinas consulares dirigidas por funcionarios
consulares de carrera; las disposiclones del capitulo In se
aplican a las oficinas collimlares dirigictas por func10narlQij
consularps honorarios.

3. La. situación particular de los miembros de las oflc:inas
consulares que son nacionales o residentes peI1l1a1lentes del
Esta-do receptor se rige por el articulo 71 de la presente ConH

vención.

CAPITULO 1

ni' las relaciones consulares en general

SECCIóN 1, ESTABLECIMIENTO y EJERCICIO DE LAS RELACIONES
CONSULARES

Articulo 2

CONVENCIÓN DE VIENA SOBRE RELA.CIONES CONSULA.RES

Los Estados Parte en la presente Convención,
Teniendo presente que han existido reladones consulares

entre los pueblos desde hace sigloo.
Teniendo en cuenta los Propósitos y Principios de la Carta

de las Naciones Unidas relativos a la igualdad soberana de
los Estados, al mantenimiento de la paz y de la seguridad
int€l'1locionales y al fomento de las relaciones de amlstad entre
las naciones,

Considerando que la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Relaciones e Inmunidades Diplomáticas aprobó la Con·
vención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas. ahierta a
la firma de los Estados el 18 de abril de 1961,

Estimando que una convención intenlacional sobre reIado
nes, privilegios e irummidades consulares contribuirá tambié-n
al desarrollo de las relaciones amistosas entre las naciones,
prescindiendo de sus diferencias de régimen constitueional y
social,

Comcientes de qUe la finalidad de dichos privilegios e lnmn~

nidades no es beneficiar a particulares, sino garantizar a las
oficinas consulares el eficaz desempefio de BUS funcione;;; en
nombre de BUS Estados 1'espectivos.

Afirmando que las normas de derecho internacional consue~

tudinario continuarán rigiendo las materias que no hayan sido

F .labl-ecimirmto de relaciones consu.l.arcD

L El establecimiento de relaciones consulares entre Estado:;
.'if'- efectuará por consentimiento lhutuO.

2. El consentimiento otorgado pira el establedmlento de
reIadonps diplomáticas entre dos Estados Implicará, salvo indj~

cac!ón en contrario, el· con..<;entimiento para el establecimiento
de relaciones consulares.

3. La ruptura de r-elacioneR diplomáticas no entraña:rá, <üpso
fado», la ruptura dE' rf>lacione-s consulares.

Articulo 3

Elereicio de las funciones cOn.'mla-re,~

L~lS Jttnclones consulares serán ejercidas por las oflcínaíl
consulares. También la..q ejercerán la..'i m1s-iones diplomátieas
según las disposiciones de la presen1e Convención. -

Articulo 4

R: ta.hlecímiento de una oficina consular

1. Nu '::e podrá establecer lUla oficina consular en el terrl~

torio del Estado receptor sin su consenttmient-o.
2. La sede de la oficina consular, su <'Jase y la. dICUIk,~
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CrlpclÓIl consular lu..<.; fijilra. (!] E9.tndo que ~'m1~ y seran aptO-
hadas pOr el Estado rect'ptor

3. El Estado que t"nVia no podra moüIficar Púl.teriormentc
la. sede de la oficina. consular, &\1 clase ní la circunscripción
consular sin el consentimiento del Estado receptor-

4. También se necesitará el 'Consentimiento del Estado re
ceptor 1>1 un consulado general o un consulado desea abrir
un viceconsulado o una agencia consular en una localidad
diferente cte aquella en la que radica la misma oficina consular.

5. No se podrá abrIr fuera de la sede de la úficina con
sular una <:leptmdencia que forme parte de aquélla sin habN'
obtenido previamente el consentimiento expreso del Estado Tt:'

reptor.

Al'Ueulo G

Funelrme.\ cOll.';lIlar(',~

Las funcione" consulares eollsistiran f'n
a) proteg~r en el Estado receptor los intereses del Estado

que envía y de sus nacionales, sean personas naturales o jurj
dlcns. d~ntTo de los limites permitido..", pOl'eJ derecho inter
nacional;

b) fomentar el desarrollo de las relacione" comNciales, a;o
nómi'CRs. culturales y cientifieas entre el Estado que envía y
el F.Rtado receptor, y promover ademús las relaciones amlstos:l~'l:

entre los lUismos, de confoz'midad con las disposidonefi de 1:l
presente Convención;

e) informarse por todos los medios Jíeitos de las condiciones
y de la evolución de la vida comercial, económica. cu}t.ural y
científica del E.<ita-do receptor, informar al respecto al gobiel'lN
del Estado que envia y proporeionar datos n las personal". il1te·
~~~; .

d) extender pasaportes y dOC'lUllentos de viaje a loo nacía·
nates del Esta-do que envía y visados o documentos adecuadO$
a las personas que deseen viajar a dicho F....stado;

e) prestar ayuda y asistencia a los nacionales dE'l Estado
que envía, sean personas naturales o jurídicas;

f) act.ua,r en calidad de Notario. en la de funcionario de
registro civil y en fl.mciones similares y ejercitar otras d-e
eará<1er administrativo, siempre que no se opongan las Ie-Sf'S
y reglamentos del E..~tado receptor;

g) velar, de acuerdo con las leyes y r-eglament08 del Estado
receptor, por los intereses de los nacionale~ del Esta-d.o que
envia, sean personas natumles o Jurídicas, en los casos df'
sucesión por causa de muerte que se produzcan en el tf."ITlturio
del Estado receptor;

h) velar, dentro de los limites que impongan las leye". y
reglamentos del E..<>tado receptor, por lo...~ intereses de los meno-
res y de otras personas que carezcan de capacidad plen..'1, y que
sean nacionales del Estado que enVÍa, en particular cuan<to se
requiera. instituir para elloR una tutela o lU1a curatela;

1) representar a los nacionales del Estado que em,ia. o tomar
las medidas convenient€s para sU representación ante loo tribu
nales y otras, autor1<la-des del Estado receptor, de conformidad
con la práctica y los proredimientos en vigor en este último,
a fin de lograr que, de acuerdo con las leyes y reglamento..;;;
del mismo, se adopten las medidas proVisionales de preserva
ción de los derechos e intereses de esos nacionales cuando, por
estar ausentes o por cualquier otra. ('au.<;a, no puedan defen
derlos opOrtunamente;

j} comunicar decisiones judiciales y extrajudiciales y dili
genciar comisiones rogatorias de conformidad con loo acuer<tos
internacionales en vigor y, a falta de los mismos, de manera
que sea compatible con las leyes y reglamentos del Estado
receptor;

k) ejercer, de conformidad con las leyes y reglamentos del
Estado que envía, los. derechos de control o inspección de los
buques qUe tengan la nacionalidad de dicho Estado' y de las
aeronaves matriculadas en el mismo. y también de sus tripu
laciones;

1) prestar ayuda a los buques y aeronaves a que se refiere
f'-J apartado k) de este articulo, y también a sus tripulaciones:
recibir declaración sobre el viaje de esos buques, examinar y
refrendar los documentos de a bordo y, sin perjuicio de las
facultades de las autonaades del Estado receptor, efectuar en
cuestas sobre los incidentes ocurridos en la travesía y r~olver

los litigios de todo orden Que se planteen entre el Capitán.
los Oficiales y los marineros, siempre que lo autoricen -las leyes
y reglamentos del Eatado que envía;

m) ejercer las demás funciones confiadas pOr el Estado que
envía a la oficina consular que no estén prohibidas por las
leyes y reglamentOs del Estado receptor o a las qUe éste no
se oponga, o las que le sean atribui<:l.as por los acuerdos inter
nacionales en Vigor. entre el Estado que envía y eJ receptor.

¡':ji'rrieio {/I' ¡-!I"rr("io!ln C(ffi,';ufaTf'S Juera di' la, ('irurJlsr1i/wi(w
cCYJlsIIlaT

En circunstanciaf; eSl)€eiaJes, el funcionario consuJ il r poünJ,
con ('1 col1:<entimiento del Estndo l"e{'eptor eJncf'r SilS funcionf's
fuern. dE'" su l'ír('unsG'ipci6n conslllrtt

Artículo ~

E:l E~tauo que envía podrú. después df' noi,ifieurlo :t los E;;t::.l~

dos interesadoR v sa.lvo que tillo de ésto." S~ oponga exprf'é>o
ment€ f}. ello. e-Il{'argar a una ofieina eons111nr establecida ;fn
lln Estado que asuma el ejl"'fricio de funrione.;; rOllsnlaTf'." en
otro~ Es1 tH.lO!-:

r'\rtiruln "

F)t'rddo dI' !wnc"Íow.'s cOl/sulares pOI' L,ut'nla de ¡/II terc(,/' Ef:<ltido

Una OJiCillll con,"lllar del Estado que eln'Hl podrá, previa, la
adecuada notificación al Estado receptor ,y siempre que t'.stl':'
no Sf.' oponga, ejercer funciol1ps {'ollsulare¡" por C1.Wnt3 de un
ter-Cf'"l E~:.taDo 1:'11 f'l RstnDo l'f'('PptüT

Artículo :-1

eUleflorias dt: Jet!':-; de IJjióm¡ (:orl.'m!tll

1. Los .Jefes de oficina consular ~\('rán de cuatro categorius:
a! Cónsules gener¿¡,le:;.
b) Cónsules.
re l Vicecónsules,
d) Agentes consulate:oi,
2. El parrafo 1 de este ~Htjculo no limitará en modo algu

Ho el dert:'cho de {'ualquiera df' las Partes Contratante,s a de~

terminar la denominaeión de funcionftrios nm;¡uJafPé-; ql1f:' no
sean Jefes d!~ ot"j('ln::t consular,

Al'tieulo lO

1. Lo:-; ,1(;·1'/:'s de úficin:l ('ot"isular serán nombrado)'; !Jo!.' el
Estado que envia .v serán admitidos al ,'jerckio de :'<m; fUlll'it}
nes por el Estado receptor.

2, Sín perjUicio de las disposiciones di" l¡j, presente Conven~

ción, los procedimiento.~ de nombramiento y admisKa del .Jf'ft'
de ofietnn ('onsular serán determinados por las leye;~, regl~

mentos y usos del R::,.tado que, e-nvfa y del R:,~·j.'ado l'eCf'pJÜT. 1'<':"':'

pedivume111 1-'

A¡'ljculo JI

{'urra pUIP/I/!' (¡ 1lolijicaeú'm lit' num1"rl'amit.'"fItü

1. El .Jefe de la. oficina consular será provisto por el Estado
que envia de on doeumento que acredIte su calidad. en forma
de carta patentf' u otro instrl1ffiento similar, extendido para
cada nombramiento y en el que indicara, por lo general. su
nombre completo, su clase y categoria, la círcunseripción con·
suhr y la sede de la oficina consular.

2, El Estado que envía transmitirá la carta patente o ins~

trumento similar, por via diplomática o por otra via adecuad.a.
al gobierno del Estado en cuyo territorio el Jefe de oficina con~

sular haya de ejercer sus funciones.
3. Si tI Estado receptor lo acepta. el Estado que envía po~

drú remitir al prim\?-ro, en vez de la carta patente u otro instru
mento similar. una notificación que contenga los datos espee1
ticados en el párrafo 1 de este articulo.

Artículo 12

E.TeqllátuT

1. El .Jefe de ofieina. consular será admitido al e.ierf,~¡cio de
sus funciones por una autorización del Estado receptor llamada
exequátur, cualquiera que sea la forma de esa aqtor1zación.

2, El Estado que se niegu~ a otorgar el exequátur no es·
ta.rá obligado a comunicar al Estado que envía los motivos de
esa negativa.

3, Sin perjuiciO de lo dispuesto en los articulos 13 y 15. el
Jefe de oficina consular no podrá iniciar SUS funciones antes
de haber r€'dbido el exequátur.
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Articulo· 13

Admi.';ión provisfOnaZ del Jefe de oficina r.OT!su1(tr

Hasta que se le conceda pI exequátur, el ~Tefe de oficina
consular podrá ser admitido provisionalmente al ejercicio de
sus funciones. En este caso le serán aplicRble~ la~ disposiciones
de la presente Convención.

Articulo 14

Notificaci6n a la~ autoridades de la circnn8CTipciríll rGnsular

Unu vez que se haya admitido al Jefe de oficina consular,
aunque sea provisionalmente, al ejercicio de sus funciones, el
Estade receptor estará obligado a comunicarlo sin dilación a
las &1Jtoridades competentes de la circunscripción consular.
Asimismo estará obligado a velar por que se tomen las medidas
necesarias para que el Jefe de oficina consular pueda cumplir
los deberes de su cargo y beneficiarse de las disposiciones de
la presente Convención.

Articulo 15

Ejercicio temporal de la.<¡ fu.nciones de Jefe de la oficina consular

lo Si quedase vacante el puesto de Jefe de la oficina con·
sular, o si el Jefe no pudiese ejercer sus funciones, podrá ac~

tuar provisionalmente, en calidad de tal. un Jefe interino.
2. El nombre completo del Jefe interino será comunicado

al Ministerio de Relaciones Exteriores del Estado receptor o
a la autoridad d{'Signada por éste, por la misión diplomática
del Estado que envia o, si éste no t.uviere tal misión en el Es
tado receptor, por el Jefe de la oficina consular o, en caso de
que éste no pudiese hacerlo, por cualquier autoridad compe
tente del Estado que envia. Como nonna general, dicha noti
ficación deberá hacerse con antelación. El Estado receptor po
drá subordinar a su aprobación la admisión como Jefe interino
de una persona qUE' no sea agente diplomático ni funeionario
consular del Estado que envia en el Estado receptor

:t La,.<; autoridades competentes del Estado receptor deber:in
prestar asistencia y protf'cci6n al Jefe interino. Durante su ges
tión, le serán aplicables las disposiciones de la presente COTIven·
ción en las mismas condiciones que al. Jefe de oficina consular
de que se trate. Sin embargo, el Estado receptor no estará obli·
gado a otorgar a un Jefe interino las facilidades, privilegios
e inmunidades de que goze el titular, en el caso de que en
aquél no concurran las mismas condiciones que reúna el ti
tular.

4. Cuando en los casos previstos en el párrafo 1 de este
articulo, el Estado que envia designe a un miembro del per
sonal diplomático de su misión diplomática en el Estado re
ceptor como Jefe interino de una oficina consular, continuará
gozando de los privilegios e inmunida-des diplomáticas, si el
Estado receptor no se opone a ello.

Artículo 16

Precedencia, de los Jefes de oficinas consulares

1. El orden de precedencia de los Jefes de oficina consular
estará determinado, en su respectiva categoria, por la fecha de
concesión del exequátur.

2. Sin embargo, en el caso de que el Jefe de oficina con
sular sea admitido provisionalmente al ejercicio de sus fun
ciones antes de obtener el exequátur, la fecha de esta admisión
determinará el orden de precedencia. que se mantendrá aun
después de concedido el mismo.

3. El orden de precedencia de dos o más Jefes de oficina
consular que obtengan en la misma fecha el exequátur o la
ad..lJ1isión provisional. estará determinado por la fec.l]a de pre
sentación de sus cartas patentes o instrumentos similares, o

• de las notificaciones a que se refiere el parrafo 3 del artícu
lo 11.

4.. Los Jefes interinos seguiran, en el orden de precedencia,
a los Jefes de oficina titulares y, entre enos, la precedencia
estará determinada por la fecha en que asuman sus funciones
como tales y que será la que conste en las notificaciones a
las que se refiere el párrafo 2 del articulo 15.

5. Los funcionarios consulares honorarios que sean Jefes
de oficina seguirán a los Jefes de oficina consular de carrera
en el orden de precedencia en su respectiva categoría, según
el orden y las normas establecidas eh los párrafos anteriores.

6. Los Jefes de oficina consular tendrán precedencia sobre
los fUncionarios consulares que no lo sean.

Artículo 17

Cllmplimienlo de ados diplomáticos por funcio11aTif).~ consulares

L EJl nn Estado en que el Estado que envla no tenga mi
sión diplomática y en t'l que no esté representado por la de
nn tercer Estado, ¡.;e podrá Rutorjzar a un funcionario consular,
con el consentimiento del Estado receptor y sin que eno afecte
a su «status)} consular, a que realice actos diplomáticos La
ejecución de esos actos por un funcionario consular no le con·
cederá derecho a privilegjos e inmunidades diplomáticos

2. Un flmeionario podrá, previa notificación al Estado re
ceptor. actuar como representante del Estado que envía cerca
de cualquier organización íntergubernamental. En el cumpli
miento de esas funciones tendrá derecho a gozar de todos los
privilegios e inmunidades que el derecho internacIonal con
suetudinario o los acuerdos internacionales concedan a esos
representantes. Sin embargo, en el desempeño de cualquier
función consular no tendrá derecho a una mayor inmunidad
de jurisdicción que la reconocida a un funcionario consular
en virtud de la presente Convención.

Articulo 18

Nornbramil::nto dl~ la misma prrsona como funcio11Orio c(}TIsular
por dos o más Rstados

Dos o más Estados podrán, con el consentimiento del Esta
do receptor, designar n. la misma peffiona. como funcionario
consular f'T\ f'~;p Estmln.

Articulo ]9

Ncrmbrarnil'lIto ¡JI' mirmbros (lel personal consular

1. A reserva de Jo díspuesto en Jos art.ículos 20, ~~2 Y 23, el
Estado que envía podrá nombrar libremente a los miembro,,,
del pf'l'Ronal consular

2. El Estado quP cnvIa comunicará a.l Estado receptor el
nombre eompleto, la clase y la categoría de t,odos los funcio~

narios consulare,c; qne no sean ,Tefes de oficina consular, con
la antelación suficiente pa.ra qne f'l Estado receptor pueda, si
lo considera oportuno. ejercer f'l derecho que le confiere el
párrafo 3 del articulo 23.

3. El ERtado que envía podr:'!. si sus leyes 'ji l'€glamentos
lo eXigen, pedir al Estado receptor que conceda ..J exequátur
a un funciona.rio consular que no sea Jefe de una oficina
consular.

4-. El Estado receptor podrá, si sus leyes y reglamentos
10 exigen. conceder el e),.~uátur a un funcionario consular que
no sea Jefe de oncina consular.

Articulo 20

Número de- miembTOs de la oficina consular

El Estado receptor podra, cuando no exista un acuerdo ex
preso sobre el número de miembros de la oficina consular.
exigir que ese número se mantenga dentro de los limites que
considere razonables y normales, según las circunstancias y
condiciones de la circunscripci6n cOl1.';;ular y las necesidades de
la oficina consular de que se trate.

Articulo 21

Precedencia de los funcionarios consuluTes
de una oficina consular

La misi6n diplomática del Estado que envia o, a falta de
tal nüsi6n en el Estado receptor, el Jefe de la oficina consular,
comunicara al Ministerio de Relaciones Exteriores del Estado
receptor, o a la autoridad que éste designe, el orden de pre
cedencia de los funcionarios de una oficina consular y cual
quier modificación del mismo.

Articulo 22

NaciorW1ida~ de los 'funcionarios consula,res

1. Los funcionarios consulares habrán de tener, en princi
pio, la nacionalidad del Estado que envia.

2 No podrá nombrarse funcionarios consulares a personas
que Lengan la nacionalidad del Estado receptor, excepto con el
consentimiento expreso de ese Estado, que podrá retirarlo en
cualquier momento.

3. El Estado receptor podrá reservarse el mismo derecho
respecto de los nacionales de un tercer Estado que no sean al
mismo tiempo nacionales del Estado que envía.
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Artículo 23
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Artículo 27

Pen01W declarada «non rlrato}}

1. El Estado receptor podra comunic~u' en todo momento
al Estado que envía que un funcionario consular es persona
«non grata}), o que cualquier otro miembro del personal ya no
es aceptable En ese caso, el Estado que envía retirará a esa
persona, o pandra término a ,>u;:. funciones en la ofir'ina con
sular. según proceda.

2. Si el Estado que enviu se negase a ejecutar, no ejecu
tase en un plazo razonable las obligaciones qUe le ineumben
a tenor de lo di~puesto en el patrafo 1 de este articulo, el Es
tado receptor podrá retirar el exequatur a dicha persona, o
dejar de considerarla como miembro del personal .consular.

3. Una persone designada miembro de la oficina consular
podra ser declarada no aceptable antes de su negada al terri
torio dei Estado receptor, o antes de que inicie 3US funciones
en aquélla si está ya en dicho Estado. En cualquiera de esos
casos el Estado que envia deberá retirar el nombramiento

4. En los casos a los que se refieren los párrafos 1 y 3 de
este artiCUlo, el Estado receptor no estará obligado El exponer
al Estado que envía los motivos de su deeisión.

Artículo 24

Notificación al Estado receptor ae los nam,bram.ientos. negadas
1j salidas

1 Se notificaran al Ministerio de Relaciones t<"::xteriores del
Estado receptor, o a la autoridad que éste designE':

a' el nombramiento de los miembros de una oficina, con·
sular. su llegada una vez nombrados para la misma. su salida
definitiva o la terminación de sus funciones y los demás cam·
bias de su condición juridica que puedan ocurrir durante su
servicio en la oficina consular;

bl la llegada y la salida definitiva de toda persona de la
familia de un miembro de la oficina consular que viva en su
easa y, cuando proceda, el hecho de que una persona entre a
formar parte de esa familia o deje de pertenecer a la misma:

c) la llegada y salida definitiva de los miembroo del per
sonal privado V cuando proceda. el hecho de qUl? terminen
SUs serviciOS como tales;

d) la contratación de personas residentes en el Estado
receptor en calidad de miembros de una oficina consular o de
miembros del personal privado que tengan derecho a privile·
gios e inmunIdades. así como el despido de las mismas.

2. La. llegada y la salida definitiva se notificarán también
con antelación, siempre que sea posible,

SECcIÓN ll. TF:RMINACIóN DE LAS PUNCIONES CONSULARES

Articulo 25

Terminación de las j11nciones de un m.iem.bro de la oficina
consular

Las funciones de un miembro de la oficina consular termi·
narán «inter aUa»:

a) por la notificación del Estado que envía al Estado re
c.eptor de que se ha puesto término a. esas funciones:

b) por la. revocación del exequátur:
cl por la. notificación del Estado receptor al Estada que

envia de que ha cesado de considerar a la persona de que se
trate como miembro del personal consular.

Articulo 26

Salida del territorio del Estado receptor

Aun en caso de conflicto armado, el Estado receptor deberá
ciar a los miembros de la oficina consular y a los miembros
del personal privado, que no sean nacionales del Estado re
ceptor, y a los miembros de su familia que vivan· en su casa,
cualquiera que sea su nacionalidad. el plazo necesario y las
faciUdades precisas para que puedan preparar su viaje y salir
lo antes posible. una vez que tales personas hayan terminado
sus funciones. En especial. deberá poner a su disposicIón. si
fuere necesario. los medIos de transporte indIspensables para
dichas personas y sus bienes, con excepción de los adquiridos
en el Estado receptor cuya exportación esté prohibIda en el
momento de la. salida.

ProtecclOn de [O.'; locales y archivos consILtare!> ,l¡ ae loS mtereses
de} Estado qllP envía en circunstancias c>Tcepcionalcs

L En caso de ruptura de las relaciones consulares entre
dos Estados:

u> el Estado receptor estará obligado a respetar y a pro
teger, incluso en caso de confhcto armado. lOR locales consu
lares. los bienes de 13 oficina consular y SUR archivos;

bJ el Estado que envia podl'P confiar la custodia de los
locales consulareb "';e los bienes que en enos se hallen y de
Jos archivos. a dn tercer E,.,tfl,fln quP .;pa aceptable para el Es
tado receptor:

C,l el Estado que envia podrá coníiar la protección de sUS
mT;erese.~ y de los intereses de sus nacionales a '-1n tercer Es·
tado. que sefl :lceptable para el Estado receptor

¿ En caso de clausura temporal o definitiva de una oficina
consular se '1¡JUcarán las disposiciones del rlpartado al del pá
rrafo 1 de este artículo, Además

a) si el Estauo que envia. aunque no estuvíese represen
tado en el Estado receptor por una misión diplomátIca. tuvie·
ra otra oficina consular en el territorio de ese Estado. se po
drá encargar a la mísma de La custodia de 10." locales consu
lares que hayan sido clausurados. de los bienes que en ell08 se
encuentren y de los archivos consulares y, con el consentimien
to del Estado receptor del ejercicio de las funciones consulare~

en la circunscripción de dicha oficina consular; J

bl si el F..stado que envia no tiene misión diplomatica ni
otra ',flcina consular en el Estado receptor se ~plícarán las
disposiciones df' los apartados bl v el del párrnfn 1 de e~tf'

articulo.

CAPITULO Il

Facilidades. privíJegios e inmunidades relativos a las oficinas
consularps, a 10f' funcionarios consulares de carrera y a otro!';

miembrOf' dI" la oficina consular

SECCIÓN r. P,.I,CILIDADES< PRIV!l.EGIOS f' INMUNIDADES; RFI.!\TIV08

A L" oncINA CONSULAr:

Articulo 28

Facilidades concedidas a la oficina consular para. 811 labor

El Eeta.do receptor conceden} todas las facilidade." pnrn f:'l
ej~r'Cicío de las funciones de la oficina consular

Articulo 29

Uso de la bandera 11 del escudo naeiOnale,\

1. El Estado que envía tendrá derecho a usar su lmndera y
su escudo nacionales en el Estado receptor, de conformidad
con las disposiciones de este artículo.

2. El Estado qUe envia podrá izar su bandera y poner su
escudo en el edificio ocupado por la oficina consular, en su
plleTta de entrada. en la reEidlómcia del Jefe de la ofidna conSll
lar y en sus medios de tra.nsporte. cuando éstos se utilicen para
asuntos oficiales.

3. Al ejercer los derechOR reconocidos por este articulo. Sl'
tendrán en cuenta laR \eyee. ios reglamentoR y IOR USOR del
Estado rece-ptoL

Al'tículo 30

Loca,zes

1. El Estado receptor deberá facilitar, de conformidad con
sus leyes y reglamentos. la adquisición en su territorio por el
Estado qUe envía de los locales necesarios para la oficina con~

suIar, o ayudarle a obtenerlos de alguna otra manera.
2. Cuando sea necesario, ayudará también a la oficina con

sular a eonse!¡mir alojamiento adecuado para ~us miembros.

Artículo 31

Inviolabilidad de los locales consulares

1. Los locales consUlares gozarán de la inviolabUidad QUt>
les concede este articulo.

2. Las autoridades del Estado receptor no podrán penetrar
en la, parte de los locales consulares que se utilice exclusiva
mente para. el trabajo de la oficina consular, salvo con el con
sentimiento del Jefe de ;8 oficina consular, o de una persona
que él designe. o del Jefe de la misión diplomática del Estado
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que envía. Sin embargo, el consentimIento del Jefe de ~'icina

consular se presumirá en caso de incendio. o de otra calamidad
que requiera la adopción inmediata de medidas de protección.

3. Con sujeción a las disposiciones del párrafo 2 de este
articulo, el Estado receptor tendrá la obligación especial de
adoptar todas las medidas apropiadas para proteger los locales
consulares, con arreglo a las disposiciones de los parrafos an
teriores. contra toda intrusión o daño y para evitar que se
perturbe la tranquilidad de la oficina consular o se atente
contra su dIgnidad.

4. Los localeS consulares, sus muebles. ICl.-'i oienes de la
oficina consular y sus medios de transporte. no podrán ser ob
jeto de ninguna requisa. por razones de defensa nacional o d~

utilidad pública. Si para estos fines fuera necesaria la expro
piación. se tomarán las medidas posibles para evitar que se
perturbe el ejercido de las funciones consulares y se pagará
al Estado que envía una compensa:ción inmediata. adecuada
y efectiva,

Articulo 32

E,rención fiscal de los locales consIllare_~

]. Los localeS consulares y la residencia del Jefe de la ofi
cina consular de carrera de los que ~a propietario o inquilino
el Estado que envía. o cualquiera persona que actúe en BU

representación, estarán exentos de todos los impuestos y gra
vúmenes nacionales. regionales y municipales. excepto de los
que constituyan el pago de determinados servieios prestado..'4,

2. La exención fiscal a que se refiere el párrafo 1 de este
articulo no se aplicará a los impuestos y gravámenes que. con
forme a la legislación del Estado receptor, deba satisfacer la
persona que contrate con el Estado que envia o con la persona
que actúe en su representación.

Articulo 33

lnviolabílidad de los archivo.'! 11 docuTr?entos con~1I1ares

Los archivos y documentos consulares son siempre invio
lables dondequiera que se encuentren

Artículo 34

Libertad tle tránsito

Sin perjui'CÍo de lo dispuesto en sus leyes y reglamentos
relativos a las zonas de acceso prohibido o limitado por razones
de seguridad nacional. el Estado receptor garantizará In, liber
tad de tTánsito y de circulación en su territorio R todos los
miembros de la oficina consular.

Artículo 35

Líbertad de comunicación

1. E1 Estado receptor permitirá y protegera 1ft libertad de
comunicación de la oficina consular para todos los fines oficia-
les, La oficina consular podrá utiliZar todos los medios de co·
municaciÓll apropiados, entre enos los correos diplomáticos o
consula'I'es, la valija diplomática o consular y los mensajes en
clave o cifra, para comunicarse con el gobierno, con las misio
nes diplomáticas y con los demás consulados del Estado que
envía, dondequiera que se encuentren. Sin embargo, solamente
'Con el consent1miento del Estado receptor. podrá la oficina
consular instalar y utilizar una emisora de radio.

2. La correspondencia oficial de la oficina consular será
inviolable; Por correspondencia oficial se entenderá toda corres~

pondencia relativa a la oficina consular y a sus funciones.
3. La valija consular no podrá ser abierta ni retenida. No

obstante, si las autoridades competentes del Estado receptor
tuviesen razones fundadas para creer que la valija contiene
algo que no sea la correspondencia. los documentos o los ob
jetos a los que se refiere el párrafo 4 de este artículo, podrán
pedir que la valija sea abierta, en su presencia, por un repre
~entante autorizado del Estado que envia. Si las autoridades
del Estado que envía rechazasen la petición. la valija será
devuelta a su lugar de origen.

4. Los bultos que constituyan la valija consular debenln ir
provistos de signos exteriores visibles, indicadores de su ca~

rúcter. y sólo podrán contener correspondencia y documentos
oficiales, u objetos destinados exclusivamente al uso oficial.

5. El correo consular deberá llevar consigo un documento
oficial en el que se acredite su condición de tal y el número
de bultos que constituyan la valija consular. Esa persona no
podri ser nacional del Estado receptor ni, a mt':no!" que sea,

nacional del Estado qw~ Pl1Via, residente permanente en el ER
tado receptor, excepto si lo consientE' cficho Estado. En el ejer·
ckio de sus funciones estm¡¡ prolegidn pOl" el E:>tado receptor.
Gozarú d{~ :nviolabílida-d personal \' no podr:í Se1 objeto de
nin~una forma de detención o arresto.

6. El Estado que envia su mision diplom,-tticH y slU; oticinas
conslllure~ podl'<l designar correos eonsulare::- especiales. En
ese caso. senü1 también apllcable,<; la." dispo¡:;iciones del parra~

fo fl de este articulo. con la salvedad de que las inmunidades
que en él se especifican dejarán fle ser aplicables cuando dicho
COlTeo hnY8 entregarlo la valiia con.';lllnr a ~;u cargo al desti~

natrlrio
7. La vaJijil consular podrú sel ecnfiada al comandante de

un buque. o de una aeronave comercial, que deberá aterrizar
en un aeropuerio 8.utorizado para la entrada. Este comaudante
llevará consigo un documento oficial en el' que conste el número
de bultos que constituyan la valí ia. pero no será con.<;iderado
como correo consular. La oficina con",lllar podrá enviar a uno
de sus miembrm; :1 ha0erse cargo de la valija, direda y libre
mente de man08 del comandante del buque o de la aeronave,
previo u{'uerdo con la~ 8ut.oridades l'leales competentes.

Artírul0 3fi

CcrlnlmicaC'i()1! um 10.) lIociorwl('s dp-l R.\!ado que ('1w·ío.

1. Con el fin de facilitar el ejercir:io de las funciones consu·
lares relacionadas con lo.' nacionales del Estado que envía:

al los funcionarios cnn~ulares podnín comunicarse libre
mente con lOfi nacionales del Estado que envía y visitarlos. LoR
nacionales del Estado que envia deberán tener la misma liber
tad de comunÍ(;arsf con lOfi funcionarios consulm'{>S de ese Es~

tado y de visitarlo,,:
b> si el interesado lo solic;ta, las autoridades competentes

del Estado receptor deberán informar sin retraso alguno a la
oficina consular competente en ese Estado cuando, en su -cir~

cunscripción, un nacional del Estado que envia sea arrestado
de cualquier forma, detenido o puesto en prisión preventiva,
Cualquier comunicación dirigida a la oficina consular por In
perSona arrestRda. detenida o puesta en prisión preventiva, le
será asimismo transmitida sin demora por dichas autoridades,
las cuales hab-rún d-e informar sin dilaCÍón a la persona inte
rf'sada acerea de los derechos qUe "e le reconocen en este R'P-ar
lado:

c} los funcionarías consulares t€ndrán derecho a visitar al
nacional del Estado que envía que Re halle arrestado, detenido
o en pris.ión preventiva. a conversar con él y a organizar su
defensa alltte los tribunales, Asimismo, tendrán derecho a visi
tar a todo nacional del Estado que envia que, en su circuns.
cripción. se halle arrestado. detenido o preso en cumplimiento
de una sentencia, Sin embargo. lo-.." funcionarios consulares se
abstendrán de intervenir en fqvor del nacional detenido, cuando
éste se oponga expresamente a ello,

2. La$: prerrogativas a las que Re refiere el párrafo 1 de este
artículo se ejercerún con arreglo a las leyes y reglamentos del
Estado receptor. debiendo entenderse. sin embargo. que dicha.s
leyes y reglamentos no impedirán que tengan pleno eft"Cto lo~

derechos rf'conocido:; por eRte articulo.

Articulo 37

lnfoTmaeiljn HI ('n~(h' d,e defunción, tutela, cura,tela. no,nfraqio
1/ accidentes aéreos

Cuando las autoridades competentes del Estado receptor
posean la información correspondiente, dichas autoridades e8~

tan'm obligadas'
a) a informal· sill retraso, en caso de defunción de un na·

'Cional del Estado que envia~ a la oficina consular en cuya cil'~

cunscripción ocurra el fallecimiento;
J)) a comunicar sin retraso, a la oficina consular competen.

te. todos los casos cn que el nombramiento de tutor o de curador
sea de interés para un menor o un incapacitado nacional del
Estado que envía. El hecho de qUe se facilite esa información
no &'€rá obstáculo para la debida aplicación de las leyes y re·
glameTltos r€lativos a esos nombramientos;

el a informar sin retraso, a la oficina consular más próxi~

ma al lugar del accidente, cuando un buque, que tenga la na
cionalidad del Estado qUe envía, naufrague o encalle en el mar
territorial o en las aguas interiores del Estado receptor, o cuan·
do UJl avión matriculado en el Estado que- envia sufra un a.c·
cidentt' en tf'rrnorjo rlf'l Estado rf'Ceptor.
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Articulo 33

Comunioacion .con las autoridades del Estado receptor

Los funeionarios consulares podrán dirigirse en el ejercicio
de sus funciones:

a) a las autoridades iocales competentes de su circunscrip
ción consular:

b) a las autoridades centrales competentes del Estado re
ceptor, siempre que sea posible y en la medida que 10 permitan
sus leyes. reglamentos y usos y los acUerdm internacionales co
rrespondientes.

Articulo 39

Derechos JI aranceles consulares

1. La oficina consular podrá percibir en el territorio del Es
tado receptor los derechos y aranceles que establezcan las leyes
y reglamentos del Estado que envía para las actuaciones con
sulares

2 Las cantid.ade~ percibidas en concepto de los derechos y
aranceles previstos en el párrafo 1 de este articulo y los recibos
correspondientes, estarán exentos de todo impue..<;to y gravamen
en el Esta-do receptor.

SECCIÓN n. FACILIDADES. PRIVILEGIOS E INMUNIDADES RELATIVOS A
LOS FUNCIONARIOS CONSULARES DE CARRERA Y A LOS DEMÁS MIEMBROS

DE LA OFICINA CONSULAR

Articulo 40

Prof-eceión de los funcionarios con.':mlarf'S

El Estado receptor deberá tratar a los ftUlcionarias consu
lares con la debida deferencia y adoptará todas las medidas
adecuadas para evitar cualquier atentaao contra su persona. su
libertad o su dignidad.

Artículo 41

Itwiolabtlidlld .personal de loS fu.ncionarios consulares

1. -L08 funcionarios Consulares no podrán serd.eten1dos o
pues'tob en prisión preventiva sino cumdo se trate de un delito
grave y pOr declsión de la-autoridad jud.i<tlal coInPetente

2. Excepto en el caso previsto en el párrafo 1 de este ar
ticulo. los funcionarios consulares no podrán ser detenidos ni
sometidos a ninguna otra ferma de ümitación de su libertad
Personal Bino en virtud de sentencia firme.

3. Cuando se instruya un procedimiento penal contra un
funcionario consular, éste estará obligado a comparecer· ante las
autoridades competentes. Sin embargo, las diligencias -se practi
carán con la deferencia debida al funcionario consular en razón
de' su pOsición oficial JI, excepto en el caso previsto en el pirra.
fo 1 de este articulo. de manera qUe perturbe lo menos P<JB1ble
el ejerdcio de las fUnciones consulares. Cuando en las cir
cunstancias previstas en el párrafo 1 de este artículo sea nece.
sario detener a un funcionario consular, el corresPOnd.iente pro-
cedimiento contra él deberá iniciarse sin la menor dilación.

Articulo 42

Comunicación en caso de arresto, detención preventiva
o instrucción de un procedimiento penal

Cuando se arreste o detenga preventivamente a un miembro
del personal consular, o se le instruya un procedimiento penal,
el Estado receptor estará obligado a comunicarlo sin demora al
Jefe de encina consular. Si esas medidas se aplieasen a este úl
timo. el Estado receptor deberá pOner el hecho en conocimiento
deol Estao.o que enVía, Por via diplomática.

Artículo 43

Inmunidlul de jurisdicción

1. Los funcionarioS consulares y 10$ empleados consulares
no estarán sometidos a la jurisdicción de 1M autoridades jUdi
ciales y administrativas del Estado receptor por los actos ejecu
tados en el ejercicio de las funciones consul~.

2. 'Les -dlsposiciones del párrafo 1 de este artículo no se apU.
carán en el caso de un procedimiento civil:

a) que resulte de un contrato que el funcionario consular.
o el empleado consular, no haya concertado, explicita o 11nplfci
tamente, como agente del Estado que envia. o

1) que sea entablado pm un terN,l"O como consecuencia de
da.fios causados por un accidente de vehículo. buque o avión, ocu
rrido en el F..stado receptor.

Articulo 4-:1.

ObligaciCm de cornpaTecer ('0111,0 testigo

1. Los miembro~ del Consulado podrún ~er llamados a com
pa-l'ecer como testigos en procedimientos judicial€s o adminiR
trativos. Un empleado eon¡.;ular v UlJ miembro del personal de
servicio no podrá negarse, excepto en el caso al que se refiere
el párrafc 3 de este articulo, a deponer como testigo Si un
funcionario consular se nega:>e a hacerlo, no se le podrá aplicar
ninguna medida coactiva o sanción

2. La autoridad que requiera el testimoUlo ctebera eV1tar q~
se perturbe al funcionario consular en el ejercicio de sus fun
ciones. Podrá recibir el testimonio del funcionario consular en
su domicilio o en la oficina conHIlar, o aceptar su declara.ción
por escrib siempre que sea posible

3 Lo:'> miembros de una oficina consular no es~ aran obligados
a depone-r sobre hechOR relacionados con pI ejercido de sus fUll
cioneb. ni a exhibir la correspondellcia .v los documentos oficiales
referentes a aquéllos Asimismo. podrún negarse a deponer como
expertos respecto de las leyes de! E"tado que envia.

Articulo 45

Renuncia a lo..'> pri¡;ilemo,~ e nl1lJ.1widade_<;

1. El Estado que envia podrá Tenunciar, respe{~lo de un
miembro de la oficina con¡.;ular, a cualquiera de los privilegios
e inmunidades establecidos en los artículos 41, 43 Y 44,

2. La renuncia habrá de ser siempre exprf'sa, excepto en
el caso previsto en el p'árrafo :j de este artículo, y habrá (Je
comunicarse por escrito al Estarlo reeeptol'.

3. Si un funcionarío consular o un empleado consular en_
tablase una aeeión judicial en una mat€lia en que goce dI"
inmunidad de jurisdicción conforme al articulo 43, no podr:"t
alegar esa inmunidad {~n relación con cualquier demanda l'i>

conveneional que esté directamente líf.':ada a la demanda p'rin~

cipal.
4. La renuncia a_ la jml1uniclnd Ct~ jurisclkei6n respecto <JI:"

accíones civiles o administrativas no implicará, en principio.
la renuncia a In inmunidad en ('uanto n. las medidas de eje
cución de la resolución que se dide. que requerirán una rf'nUD
cia espedal.

Artículo 46

EXencíún d,c la inscripcionde e:rtrctnjeros ?J del penniso
de resideneía

1. Los funcionarios y empleados consulares y los nliembrQf,
de su familia que vivan en su casa estarún exentos de todas
las obligaciones prescritas por las leyes 'y reglamentos d~l

Estado recept-or relativos a la inseripción de extranjeros y al
permiso de residencia.

2. Sin embargo. las disposiciones del párrafo 1 de este ar~

ticulo no se aplicarán a los empleaDOS consulares que no sean
empleados permanentes del Estado que envía o que ejerzan
en el Estado receptor una actividad privada de carácter lucrR~

tivo, ni a los miembros de 1ft familia de esos empleados.

Articulo 47

E:rención del permiso de trabajo

1. Los miembros de la oficina consular estarán exentos, res
pecto de los servicios que presten al Estado que envía, de cual
quiera de las obligaciones relativas a permisos de trabajo que
impongan las leyes y reglamentos del Estado receptor refe
rentes al empleo de trabajadorei' extranjeros.

2. Los miembros del personal privado d'" los funcionarios
y empleados 'Consulares estarán exentos de las obligaciones a
las que se refiere el párrafo 1 de este artículo, siempre que no
ejerzan en el Estado receptor ninguna otra ocupación lucrativa.

Articulo 48

Exención del régimen de :;;eqnridad social

1. Sin perjUicio de lo dispuesto en el pánafo 3 de este ar
tículo, los miembros de la oficina consular y los miembros dé
su familia que vivan en su casa estarán exentos, en cuanto
a los servicios que presten al Estado que enVÍa, de las dispo
siciones sobre seguridad social que estén en vigor en el Estado
receptor.
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2. La eXt>Dción preVista en el párrafo 1 de este articulo se
a.plicará también a los miembros del personal privado que t'Stén
al servicio excluslvo de los miembros de la oficina consular,
siempre que;

a) no sean nacionales (¡ residentRs permanentes del E¡;;
tacto receptor; y

b) estén protegidos por las normas sobre seguridad social
en vigor en el Estado que envía o en un tercer Estado.

3. Los miembros de la oficina consular que empleen a per
sonas a quienes no se aplique la exención prevista en el párru4
fo 2 de este artiCUlo habrán de cumplir las úbligaeiones que
las disposiciones de seguridad social del Estado receptor im
pongan a los empleadores.

4. La exención pI'evísta en los pá1Tafo~ 1 y 2 de este sr·
tículo no impedirá la participación 'PJluntaria en el régimen de
seguridad social del Estado receptor, siempre que !'1ea perm.i
tida por ese Estado.

Artículo 49

Eo'rencián fiscal

1. Los funcionarios y empleados consulares, y los miem
bros de su familia que vivan en su casa estarán exentos de todos
los knPUeBtos y gravámenes personaleR o N'-ulf's< nacionales, :re
gionales y munícipalf's, eon excepción:

a) de aquellos impuestos indirectos qUe están normalmen~

te incluidos en el precio de las mercancías y de los servicios;
b) de los impuestos y gravámenes sobre 108 bienes inmue

bles privados que ra<l.lquen en el territorio del Estado rect'ptor,
salvo lo dispuesto en el articulo 32;

el de los impuestos sobre las sucesiones y las transmisio
nes exigibles por el Estado receptor, a reserva de lo dispuesto
en el apartado b) del articulo 51:

d) de los impuestos y gravámenes sobre los ingresos pri
vados, incluidas las ganancias de capital, que tengan su orígen
en el Estado receptor y de los impuestos sobre el capital 00
rrespondientes a las inversiones realizadas en empresas comer
ciales o financieras en eRe mismo Estado:

e) de loS' impuestos y gravámenes exigibles por dt"termina
dos servicios prestados:

f) de los derechos de registro, aranceles judi'Ciales. nipo
reca y timbre, a reserva de 10 d:ispuesto en el articulo 32,

2. Los mIembros del personal de servido estarál1 e."tentos
de los impuestos y gravámene~ sobre los salarios Que perciban
por sus servicios.

3. Los miembros de la oficina consular, 11- cuyo servicio se
hallen personas cuyos sueldos o salarios no estén exentos en el
Estado receptor de los impuestos sobre los Ingresos, cU1Ilplirán
las obligaciones que las leyes y reglamentos de ese Estado im
pongan a Jos empleadores en ('uanto a h exaccián de dichos
impuestos.

A ]·ticulo 50

Franquicia ad'llanera y e:renciórt de inspecciún aduanera

1. El Estado receptor permitirá, con arreglo a las leyes y
reglamentos que promulgue, la entrada, con exención de todOS
los derechos de a<iuana, imrmestos y gravámenes conexos, salvo
los gastos de almacenaje. acarreo y servicios análogos, de los
ob.letos destinados:

a) al uso oficial de la oficina consular;
b) al uso personal del funcionario consular y de los miem

bros de su familia que vivan en su casa, incluidos los efectos
destinados a su instalaeión. Los artículos de consumo no de~

berán exceder de las cantidades que esas personas necesiten
para su consumo directo.

2. Los empleados consulares gozarán de los privilegios y
exenciones previstos en el párrafo 1 de este artículo, en relación
con los objetos importados al efectuar su primera instalación,

3, El equipaje personal que lleven consigo los funcionarios
consulares y los miembros de su familia que vivan en su casa
estará exento d.e i{1spección aduanera. Sólo se lo podrá inspec
cionar cuando haya motivos fundados pata suponer que eon~

tiene objetos diferentes de los indicados en el apartado b) del
pánafo 1 de este articulo o cuya importación o exportación
esté prohibida por las leyes y reglamentos del Estado receptor
o que estén sujetos a medidas de cuarentena por parte del
mismo Estado, Esta inspección sólo podrá efectuarse en pre
sencia del funcionario consular o del mIembro de au familia
interesado,

Articulo 5-]

Sl.Icrsiún de Uf! mif'7nbro del coo.'nllalf.o o de un miembro
di! gil Imniliu

En caso de derunción de un miembro de la oficina consular
o de un miembro de su faroilía, que viva. en su casa, el Estado
receptor estará obligado:

a) :1 permitir lB, exportación de los bienes muebles propie
dad del falle<>.ido, excepto de los que haya adquirido en el Es~

tado receptor y cuya exportación estuviera prohibida f'n el mo~
mento de la defunción;

b) n no exigir impuestos nacionales, municipales o regio~

nales sobre la ~mcesión ni sobre la transmisión de los bienes
muebles, cuando éstos se encuentren en el Estado receptor como
cons~Uencia dIrecta de hal;ler vivido allí el causante de la su
cesión, fin calidad de miembro de la oficina consular o di:' la
familia ,de 1m mif'mbro de dicha oficina consular.

Articulo 52

r.n'T/(:i6u de prestaciones 1Jf:rscmale,c;

El Est.ado rf'ceptor <leberú eximir il los miembros de la ofi·
cina consular .v a los miembros de su familia que vivan en su
casa de toda prestadón personal, de todo servicio de carácter
público, cualquiera que sea su natmaleza, y de cargas m11itare.s,
ralf's corno feqUis..'lR, contribuciones y alo.iamient~ mH1tares,

Artículo 53

PrincipiO JI fin de In.,; pri1;ilepios e inmllnidadeg consulare$

1. Los miembros de la oftcina consular gozarán de los prl~

vilegios e inmunidades regulad:os por la presente Convención,
desde el momento en Que entren en el territorio del Estado re·
ceptor para tomar posesión de su cargo o.. si se encuentran y~

en ese terrttorto, de&de el momento en que asuman fl,US fun~

ciones en la oficina consular.
2, Los miembros de la familia de nn miembro de la oficina

consular qUe vivan en su casa y los miembros de su personal
privado gozarán de los privilegios e inmunldades previstos en
la presente Conveneión desde la fecha en que el miembro del
consulado goce de priVilegios e inmunidades con aneglo al
pánafo 1 de este articulo o desde su entrada en el territorio
del Estado receptor o desde el día en que lleguen a formar partt
dI'! la familia o del personal privado del miembro de la ofie1na
(~onsul8J.', De esas fechas regirá la que sea más posterior.

3. ClUmdo terminen las funciones de un miembro de la
oficina consular cesarán sus privilegios e inmunidades, as! como
los de Nlalquier miembro de su famuta que viva en su casa
y los de su personal privado; normalmente ello ocUlTirá en f'l
momento mismo en que la persona interesada abandone el ~
rrttorio del Estado receptor o en cuanto €A-pire el plazo razo
nable que se le conceda para ello, determinándose el eese por
la feeha más anterior, aunque subsistirán hasta ese momento
incluso f'TI caso df:" conflicto armado. Los privilegios e inmuni~

dades de las personas a las que se refiere el párrafo 2 de este
artículo tenninarán en el momento en que esas personas dejen
de pertenecer a la famiHa o de estar al servicio de un miem
bro de la oficina consular. Sin embargo, cuando esas personas
se dispongan a salir del Esta<io receptor dentro de un plazo
de tiempo razonable, sus privilegios e inmunidades subsistir:'m
hasta el momento de su salida,

4. No obstante, por lo que se refiere a los actos ejecutados
por un funcionario consular o un empleado consular en el ejer~

cicio de sus funciones. la inmunidad de jurisdicción subsistirá
indefinidamente.

5, En caso de fallecimiento de un miembro de la oficina
consular, los miembros de su familia que vivan en su casa se~

guirán gozando de los privilegios e inmunidades que les corres
pondan hasta que sa.Igan del Estado receptor o hasta la ex
piración de un pla-7...o pnldencial que les permita abandonarlo,
De esta.~ fe('has regirá la que sea más anterior,

Articulo 54

Obliqaciones úe 10.<1; terceTos E,<:;tarlo.'5

1. Si un funcionario consular atra.viesa el territorio o se
encuentra en el territorio de un tercer Estado que, de Ber
necesario, J€"' haya concedido un vip;ado para i1' a asumir sus
fundones o reintegrarse a su oficina consular o regresar al
Estado que envia, dicho tercer Estado le concederá todas las
inrntU1idades regl,.I1adas por los demás articulas de la. presente
Convención que sean necesarias pa-ra facílítarle el paso o el
Tegr~ La misma disposición será aplicable a los miembTúa:
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de su familia que vivan en su casa y gocen de esos privilegios
e inmunidades, tanto si acompafian al funcionario consular
como si viajan separadamente para reunirse con él o regresar
al Estado que envia.

2. En conclicione.s análogas a las previstas en el parrafo 1 de
este articulo, los terceros Estados no deberán dIficultar el p~o
por su territorio de los demás miembros de la oficina consular
y de los miembros de la familia que vivan en su casa.

3. Loo terceros Estados concederán a la correspondencía
oficial y a las demás comlmicaciones oficiales en tránsito. in·
cluso a los despachos en clave o en cUra, la misma libertad
y protección que el Estado receptor está obligado a concederles
con arreglo a la presente Convención. Concederán a los correos
consulares, a los cuales, de ser necesario. se les extenderá un
visado, y a las valiJas consulares en tránsito la misma invio
labilidad y proteccIón que el Estado receptor está obligado a
conceder de cotlformida<l con la presente Convención.

4. Las obligaciones que prescriben los párralos 1, 2 Y 3 de
este articulo para los tercero..'" Estados se aplicarán asimismo
a las personas mencionadas respectivamente en dichos párrafo..<¡,
V también a las comunicaciones oficiales y valíjas consulares
cuya presencia en el territorio del tercer F,3tadO ,'!.e deba a
un caso de fuerza mayor.

Articulo 55

Respeto de las leyes y reglamentos del Estado, receptar

1. Sin perjuicio de sus privilegios e inmunidades, todas
las personas que gocen de esos privilegios e inmunidades debe-
:r:án respetar las leyes y reglamentos del Estado receptor. Tam
bién estarán obligadas a no inmiscuirse en los asuntos Internos
de dicho Estado.

2. Los locales consulares no serán utilizados de manera
incompatible con el ejercicio de las funciones consulares.

3, Lo dispuesto en el párrafo 2 de este articulo no excluirá
la posibilidad de instalar en parte del edificio en que se hallen
los locales consuJaxes las oficinas de otros organismos o depen
dencias. siempre que ios local€-s destinados a las mismas estén
separados de los que ut1llce la ofleina consular. En este caso.
dichas oficinas no se con.siderarán, a los efectoo de la presente
Convención, corno parte integrante de los locales consulares.

Artículo 56

Seguro contra daRos causados a terceros

Los miembros de la oHerna consular deberán cumplir 1;oda~

las obUgaciones que impongan las leyes y reglamentos del
Estado receptor, relativas al seguro de responsabilidad civil por
daños camadas a terceros por la utilización de velúculos, buques
o aviones,

Artículo 57

Disposiciones especiales sobre' las actividades privadas
de carácter lucranvo

1, Los funCionarios consular€'s de carrera no ejercerán en
provecho propio ninguna actividad profesional o eomercial en
el Esta<lo receptor.

2. Los privilegios e inmunida<les previstos en estecRpitulo
no se concederán:

a) a los emplea<los consulares o a los miembros del per
sonal de servicio que ejerzan una aoct;ividad privada de caráct~r

lucrativo en el Estado receptor;
b) a los miembros de la familia de las personas a que se

refiere el apartado a) de este párrafo o a su personal privado;
c) a los miembros de la familia del miembro de la oficina

consular que ejerzan una a-útividad privada de carácter lucl'a
tjVo en el Estado receptor.

CAPITULO III

Régimen aplicable a los funcionarios consulares honorarios
y a las oficinas consulares dirigidas por los miSmos

Articulo ;:-,n

Disposici01UlS generales relativas a facilidades', privilegiOS
e inmunidades

1. Los articulos 28, 28, 30, 34, 35, 36, 37, 38 Y 39, el pál'1'a
:ro 3 del articulo 54 y los párrafos 2 y 3 del articulo 55 se
aplicarán a las oficinas consulares dirigidas por un funcionario
consular honorario. Además, las facilidades, los privilegios y

las inmwüdades de esas oficinas consulares ,"e I'eginw por
los artIculos 59, 60, 61 Y 62.

2. Los -articulos 42 y 43, el párrafo 3 {jel articula 44, Jo¿
articulas 45 y 53 Y el párrafo 1 tI<'-1 articulo 55 se aplicaran
a los ftmcionarlos commJares flonoruflos. ADemás. las facilida
des, privilegios e inmunidades de esos funcionarjos consula.red
se regirán por los artículos 133, 64, 65, 66 Y 57.

3. Los privilegios e inmunidades establecidos en la pl'€S€ntf'
Convención no se conceder'.m a los miembros de la familia
de 1Ul funcionario consular honorario ni a lo..'> de la famllia
de U11 empleado consular de una oficina cúnsular dirigida por
un funcionario consular honorarIo.

4. El intercambio de valijas consulares entre dos oficinas
consulares situadas en diferentes Estados y dil'lgidal> por fun~

cionarios consulares honorarios no t,e admitirá sIno con el con·
sentimiento de los dos F.stados receptore'i,

PTo1ecr:'iún de lo,; local'''' ('[)IH¡ii(¡.n'~

El E"tado l'\?ceptor adOp1;arú l:ls med.ida,<; qne sean llecesa
r.ías para proteger 1m; lOcales consulares de lUla oficina con.suliir,
CllrO .Te'!'e sea tm funcionario consular honorario, contra toda
intrusión o daflO y para evitar que se perturbe la tranquilidad
de dicha oficina consular ° se atente corttra :m dignidad.

Articulo C(¡

FxeneHjl¡ jiscal de lo:: locales C01F:ulúfe'-.'

1. Los locales consulares de una oficina consular, cuyo Jefe
sea un funcionario consular honorario v de los cuales sea
propietario o inquilino el Estado que envía, estará.n exentos
de todos los impuestos y contribuciones nacionales, regionales
y municipales, salvo de 100 exigible;:; en pago de determinados
servicio.... prestados.

2. La exención fiscnl a que se refiere el párrafo 1 de este
articulo no será aplicable a aqueUos impuestos y contribuciones
que, según las leyes y reglamentos d€1 Est-ado receptor, habrán
de ser pagados por la pel'f.<Üna. qUf' contrate con el Estado
que envi';l.

lm:iülabilidad r1f: ;(J;< arcl{'ivo'; :tI drJf'lImento.': consulfiT?':

Los ardüww y documentos cnnsulRl'es de una ofiCina con
sular, cuyo Jf.'-fe sea. un funcionario consular honorario, serán
siempre ínv'iolables dondequíera que se encuentren. a condi~

ción de que estén separados de otros papeles y documentos y,
en especial, de la correspondencia part,¡cular del Jefe de la
oficin:a "ansular y de la de toda persona que trabaje con él,
y de D5 objetos libros y documentos referent.es a su profe-;:;ión
o ''1 ;.U3 negocio;>

l\l'tkulo U~

El E5tado lé\CeptOl', con arreglo a las Leyes y Reglamento:"
que oromulgue. permitil'á la entrada con exención de todos los
derechos de aduana, impuestos y gravámenes conexos, salvo
los gastos de almae€naje, acarreo y servicías análogos, de lúS
siguientes articulos, cuando Si:' destinen al uso oficial de una
oficina consular dirigida por un funcionario consular hono~

rario: escudos, lJanderas, letreros. timbres y sellos, libl'OS. in>
presos oficIales, muebles y úti1e~ de oficina y otros objeto.:.
análogos, que sean suministrados a la oficina consular por el
Estado que envía, o a instancIa del mismo.

Artículo (n

ProeedimientD pemrl

Cuamlo f:e instruyü un procedimiento penal contra un fun"
clonarjo consular hon:>rario, éste estará obligado a comparecer
ante !as autoridades cumpetentes. Sin embargo, las diligencia:;;
se practicarán ;::on la deferencia debida a ese funcionario por
razón de su carácter oficial y, excepto en el caso de que est-é
detenido o puesto en prisión preventiva, de manera que se
pertnrbe lo menos posIble el e.1ercício de las funciones consu~

lares. Cuando sea necesario detener a un funcionario consular
honorario se iniciará el procedimiento contra. él con el menor
retraso posible.
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ArtlQulo 71
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Protección de los funcionarios c07lSUlafd h,morario:;

El Estado receptor tendrá. la obligación de conceder al funa
cionarlo consular honorario la protecdón que pueda necesitar
por rs.'Zón de 5U cnrácter oficia1.

Artículo mi
EU7lC'i6n de la illscripeión de extranjero,; 1! del "jifnnr::o

de 1'esiclencia

Los funcional'Íos consulares honorarios, salvo 9.queHos que
(·jerzan en el Estado receptor cualquier profesión o actividad
comercial en provecho propio, estarán exentos de 1M obligacia-.
Hes presCTitas por la,<; leyes y reglamentos de ese Estado re-
ferentes a la iI¡!',cripción de extranjeros y a permisos de re
sIdencia,

Artículo 56

Rxenejón fiscal

Los funcionarios consulares honorarIos estarán exentos de
todos los impuestos y gravámenes sobre las retribuciones y los
emolumentos qlle pel'Ciban del Estado que em1á como conse
tU.encía del ejercicio de funciones consulares

Articulo 67

Kunc'ión de prestaciones personale.':

El Estado receptor eximirá a los funcionarios consulares
honorarios de toda prestación personal y de todo servicio pú·
bUco, cualquiera que sea su naturaleza, y de las obligaciones
de carácter militar, especialmente de las relativas a requisas,
contribuciones y alojamientos militares.

Artículo 68

Cariicter facultativo de la institución d~ lo? funciona,FloB
consula.res honora.rioE:

Todo Estado podrá decidir libremente si ha de nQmbrar o
recibir funcionarios consulares honorarios

CAPITULO IV

D.isposic.ionfil gent'rate(¡

Artrculo 69

Agentes consulares que 1/0 sean Jefes de oficina cDn.<Jular

1. Los Estados podrán decidir libremente 8i establecen o
aceptan agencias consulares dirigidas por agentes consulares
que no hayan sido designados como Jefes de oficina consular
por el Estado que envla.

2. Las condiciones en las cuales podran ejercer su a.ctiví·
dad las agencias consulares a las que se refiere el párrafo 1
de este articulo, y los privilegios e lnmunídades que podrán
disfrutar los agentes consulares que las dirijan, se determina
rán de común acuerdo entre el Estado que anv1a y el Estado
receptor.

Artículo 70

EJercicio de j'uncíones consulares par las misiones diplomáticas

1 Las disposiciones de la presente Convención se aplica
rán también, en la medida que sea procedente. al ejercicio de
t\mciones consulares por una misión diplomática.

2. Se comunicarán al Ministerio de Relaciones Exteriores
del Estado receptor o a la autoridad designada por dicho MI·
nisterio los nombres de los miembros de la misión diplomática
que estén agregados a la sección consular. o estén encargados
del ejercicio de las funci.ones consulares en dicha misión.

3. En el ejercicio de 1M funciones consulares la misión
diplomática podrá dirigirse:

a) a las autoridades locales de la circunscripción consular;
lJ) a las autoridades centrales del Estado receptor, siem

pre que lo permItan las leyes, los Teglamentos y los USos de
ese Estado o los acuerdos internacionales aplicables.

4. Los privilegios e inmunidades de los miembros de la rni
51ón diplomática a ios que se refiere· el pArrafo 2 de este al'·
ticulo seguirán regiéndose por las normas de d~ho interna
cional relatIvas a las relaciones diplomáticas.

N{j(:i()ju¡¡p~ {) r~ ,íilelltc5 'permimentes del Estado receptor

l. Rxceptu en d caso de que el Estado receptor conceda
oiras facilidades, privilegios e inmunidades, los funcionarios
conSUlares que HeRn nacionales o residentes permanentes del
Estado receptor s610 gozarán de inmunidad de Jurisdicción y
de -inviolabilidad personal por los actos oficiales realizados en
El eJercicio de sus funciones, y del privilegio establecido en E'1
pánafo 3 del articulo 44. Por lo que se refiere a esto¡:; funcio
wllio.,> consulares, el Estado receptor deberá también cumplir
la oblIgación prescrita en el artIculo 42 Cuando st? tnstruya
un procedirnientc penal contra esos funcionarios oonsulares.
las diUgencias Sé praeti~:::m\n, saivo en el caso en Que el fun
cionario esté arrestado o detenido, de manera que se perturbe
lo menos posible el ejercicio de las funciones consulares-

2, Los demás miembros de la oficina consular que sean
nacionales o residentes permanentes del Estado receptor y los
miembros de su familia, as1 como los miembros de la familia
de los funcionarios consulares a los que se refiere el párrafo 1
de este artIculo. gozarán de facilidades. privilegios e tnmuni·
dades sólo en la medida en que el Estado receptor se los con·
ceda. Las personas de la familia de los miembros de la ofi
cina consular y los miembros del personal privado que sean
nacionales o residentes permanentes del Estado receptor go-
zn.rán asimismo de facilidades, privilegios e inmumdades. pero
góJo en la medida en que este Estado se los otorl:Ple 81n em
bargo, el Estado receptor deberá ejercer su jurisdiCCIón sobre
esas per:iOuas, de manera que no se perturbe indebidamente
el ejerclcjo de ~as funciones de la ofiCina consular.

Artículo 72

Na di,scrim'lna-eión entre los Estados

1. El Estado receptor no hará discriminacIón alguna entre
los Estados al aplicar las disposIciones de la presente Conven
ción.

"!' Sin embargo, !lO se considerará discriminatorio:
a) qUe el Estado rereptor aplique restrtcl1vamente cual

qUiera de las disposiciones de 1& presente Convenctón, porque
a sus oficinas consulares 00 el Estado que env1a les sean aqué-
Has aplicadB:~ de manera restrictiva;

b) que por costumbre o acuerdo, los Estados se concedan
recíprocamente un trato más favorable que el establectdo en la8
diSPOsiciones de la· presente Convención.

Artículo 73

Relacd¡n nu};, fa 'jJ'resente Convencüín y otro$ acuerdos
internacionales

l. Las dif,posiciones de la presente ConvenCIón no afectarán
a otros acuerdos internacionales en vigor entre loo Es'ados que
sean parte en los- mismos.

2. Ninguna de las disposiciones de la presente Convencrón
impedirá que los Estados concierten acuerdos internacionales
que confirmen, completen. extiendan o amPlíen las clisposiciones
de aquélla

CAPITULO V

Disposiciones finales:

Artf.culo 74

Firma

La pl'eBent-e Cünveneión estará abierta a la firma de todos
los Estados Miembros de las Naciones Unidas o de algún orga.
nismo especializado. así como de todo Estado Parte en el Es"a
tuto de la. Corte Internacional de Justicia y de cualquiet otro
Estado invitado por la Asamblea. General de las Naciones Unta
das a ser Parte en la Convención, de la manera siguienre: hasta
e-l :.H de octubre de 1963, en el Ministerio Federal d~ Relaciones
Exteriores de la República de Austria; y después. hasta el 31 de
marzo de 1964, en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York,

Articulo 75

nati/icacíón

La pr-wenle Convención está sujet.a a ratificación. Los in&
trumentos <le ratificación se depositarán et1 poder del secretario
General de lag Naciones Unidas.
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Jn~lT';:O 19t;4
29 abril 1966 a
;!f! mar70 1968 fl.

octubre' 1963
oclubl'f' 196a 3 mayo 196CJ

19 (,)"ü.1bre 1965 a
f: jullo 1964 a

::1 juniu 1985 ~l

nl;lfl:(.1 1964
abril lH6::::
abrjj lBoa II il.:;osí,;, J:ltM
Huril lY6:) ,
abril 1.963 O" (¡ctubre 19t,S-•.,¡

alJl'iJ l~lfU " fehrT:'t'd 19(;~J

R.<l.tiftcución.
adh-est0U (u l

R~ltlf1('a{;16n.

udhe-s1ón (al

1'7 febrero 19ti7 a
23 marzo 1968 a

196:~ 16 junio 1965
28 septiembre- 1965 a.

1963 2ti abril ]966
;~;' {"nero 196r. n

oelubrl'

24
...... ::14

:)4
24
~l4-

.: ::.. ·1
...... ,

HH' '["4
.•.• , .. , .. , :';4.

4
24
24
20

_____. ~_&~~. ! ._ ~~:~b
. .' i<')QFmlandlR 1.0

Franci~ ,.. ', " 24
Gabón 124
Ghana _ 24
Santa Sedf" " " 24
Honduras . i
Irán .. "124
Irlanda .. 24
l:->rael .. 125
Italia 22
Costa d\~ Marfil 24
Renta
Kuwait ._ 10
Líbano " ~4

Libería 24
Lieehten~tein " .. ~4

Luxemburgo " »,. 24
Madagasc~r

Malí
Méjico
Nepul
Nige-r
Niger¡~,

Noruega
Panani.~l

Pe-rÚ
F'Hipinas
Polonia
SenegaJ
Somalia
Suecía
Suiza
Trinidad y Tob~lgO

Tuneda
fü:.públi<'a. ArJ.h¡>- Un td8
Reino Unido
Estados Unid;)'"
Alto Volt::i
Umguay
Venezuela
YugO~la\¡i'l

El cl'iglnal de la p-re.sente Convención. cuyos textos en chino,
español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será
~tado en poder delS€cretario General de las Naciones
Unidas, quien enviará copia cert1flcada a todos los Estados
pSI'tenec1entes a cualquIera de las cuatro categorías menciona
d.as en el artículo 74,

En testimonio de lo cual, los infrascritos plenipotenciaI1os.
debidamente autorÍZados por sus respectivos Gobiernos, firman
la presente Convención.

Hecha en Viena e-l día veintlcuatro dt.~ abril de roU noveclE'rl~

tos- ~t9, y tres.

Artículo 78

Textos auténti-(:f.ii;

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a.
todos los Estados Pertenecíent€'s a cualqule-nl de las cuatro ca·
tegorías mencionadas f:n el articulo 74:

a) las firmas de la presente Convención y el depósito de
1nstrumentos de ratificación o a<1he:;ión, de conformidad con lo
dispuesto en los articulos 74, 75 Y 76;

b) la fecha en que entre en vigor la presente Convendún,
de conformidad con ]0 dispuesto en el a.rtículo 77.

1. La pl'eS€nl:e Convención enlrari't en vigor el trigésimo día
a partir de la fecha en qUe haya sido depositado en poder del
S~retario General de las Naciones Unidas el vigésimo segundo
Instrumento de ratificación o de adhesión

2' Para cada Estado que: ratifique la ConVf'nción o se adhi.e
ra a eHa después de haber sido depositado el vigésimo segundo
ínstrumento de ratificación o de adhesión. jo. Convencíón entra
rá en vigor el t,rtgésimo día a partir de la fecha en que tal Es
tado haya depositado su instrumento de ratificación o de ad
hesión.

Fntrada en ,'lqur

ArtIculo 77

Ildhesián

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de los
Estados pertenecientes a alguna de las cuatro categorías roen·
clonadas en el articulo 74. Log instrumentos de adhesión se
depositarán en podt.>r del Secreta.rio General de las Nacionef:
t1nlaas.

Camunicacio-llf'S par el Secretario qe'lural

Articulo '76

Articulo 79

Rolación de los países que han firma-do. ratificado o adherido
al Convenio de Viena de Relacion~ Consula-res

Ratlflcación,
adhesión (al

Ar:.l'ÍCtJLO 6 DFL CIM

1. El ~ L t:':ll 0.~~ ultJmo 9~rr':::lfo, ,~,,:U:i. f~º~f:1~~;;J",) ~Q!!,lf..! stgl}:!:':

«Los formularios de (',arta de porte deb>er{¡n impr!tnírse en
papel d~ escr-ibir blanco y resiSfentf': para b gran velocidad

19699.
19M
]9n..Q
1969
1969 a
1970 a,
197Q-a

l4 abrl1
1~~ junio
2~} junio
24 novif'-.mbre
23 diciembl'e

:~ febrero
14 enero

Pakisüm
Austrla
Italia
EstadoA Unidos
Paragua-y
España
Irak

El Instnunento Q€ Adhe,c¡ión por E:::-puJla a este Convenio
fué depO..<;itado en la Secretaría General de las Naciones Unidas
en Nueva York el día 3 de febrero de 1970. De acuerdo con el
párrafo segundo del artículo 77, e] Convenio entrara en vigor
para Espafia el día 5 de marzo de 1970,

Madrid. 25 de febrero de 197D.-El Secre1,luio general tFcni~

co, Gabrir-] Fernánde-7> de Valderrnm;:¡

DECISIONES de la C01nigj¡jn de R!'l'isián df'l Cll~[.

aproba.das en Rana del 20 al 22 de noviembre de
í9¡'i¡, modificando los artÍt."111os 6 1/ 17 del C01/1.'enio
I'nter7Ulcional sobre. Trall!.>pOTte.~ de Me.rcancias pur
Ferrocarril di:' 21 di' feolero de 1961

1%6
1965
1968

1_

1964
l~

1967
1967

1964,a
1967

enero

mayo
mayo

abril
marzo

d.iciembre
octubre
ma-T7.0

1%3
196-3 29
1963 lS
1964 13
1963 i
1%3

1

'

~.~ l~
19631

14
1963 7
1964
1963
1964
1003
1963 11
1963 22

1963
1963 9
1963
1963

1
1963

24 abril
31 marzo
24 abril
31 In.'1r7..Q

6 agost.o
24 abril
21 agosto

24 abril
24 abril
24 abrll
24 abril
24 abril

24 abril
6 junio

24 abril
31 marzQ
24 abril
24 abril
24 abril
~?> rnan-Q

31 oct.ubJ1;'!

Pah

Argelia .......•....•..•...•••..
Argentina .
Australia ,..•..•.', .
Austria .. ,. .
Bélgica ............•...........
Bolivia ~ •...•...•..•. , .
Brasil , .
Camerún ." , .
República Central Afri-

cana .
Ohile . . ..
Ohiua. .
Colombia .
Congo (Brama-ville) ..
Congo (República De-

mocrática) .
Costa Rica ..
CUba < " .

ChecoslovaquIa '" .
DalIomey "'" .......•....•...
DInamarca .
República Dominicana '"
~uaUür , .
República _1 Al...

mana .•, .


